
Colina
DECRETO N°AP- 607 / 2016 /

COLINA, 01 de Marzo de 2016.

VISTOS: E! Instructivo Alcaldicio N° 01/2015, de fecha 12 de febrero de 2015, que fija el
procedimiento para solicitud y realización de horas extraordinarias del personal municipal; El
articulo 63° y siguientes de la Ley Nu 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, y teniendo presente las facultades que me conceden los artículos 12 y 63 letra i)
de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley IM° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración y

CONSIDERANDO:
1.- Que es necesario dejar establecida la autorización para realizar trabajos extraordinarios
al personal municipal, que debido a la sobrecarga laboral les obliga a extender su jornada
laboral.
2.- Las solicitudes de autorización para realizar horas extraordinarias durante el mes de
Marzo de 2016, presentadas por las Direcciones de: Control, Juzgado de Policía Local,
Secretaria Comunal de Planificación, Secretaría Municipal, Dirección Administración y
Finanzas, Dirección de Desarrollo Comunitario, Asesoría Jurídica, Dirección de Tránsito y
Transporte Público, Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Dirección de Obras
Municipales y Dirección de Operaciones.

DECRETO.

1.- Autorizase la realización de trabajos extraordinarios al personal municipal de planta y
contrata, para el mes de Marzo 2016, de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE FUNCIONARIO

ABARCA AGUILAR AMELIA
ABARCA VILLARROEL VALESKA
AGUILERA ASTUDILLO CLARA
AGUILERA ASTUDILLO MANUEL

AGURTO AGUILERA LIDIA
AHUMADA PANTOJA GABRIEL

ALVAREZ MARTÍNEZ JOSÉ
AMESTICA ROQUE LIMBANA

ANTILEN VERGARA JESÚS
ARANCIBIA OVALLE CLAUDIO
ARELLANO QUIROGA ELIZABETH
ARRIAGADA GUTIÉRREZ VIVIANA

BENAVENTE IZQUIERDO CRISTIAN

BOLÍVAR BERRIOS BORIS
BORQUEZ ALVARADO PATRICIA
BUSTAMANTE VERDEJO MARTA

CANCINO MUÑOZ MIGUEL
CARRASCO CACERES MARIANELA

CARREÑO CORTES ANTONIO
CARVAJAL LAZCANO FRANCISCO
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CARVAJAL POZO FRANCISCO

CONTRERAS TAMAYO JORGE

CORREA GODOY EDUARDO

DÍAZ ARANCIB1A CLAUDIO

DÍAZ ARANCIBIA MONICA

DÍAZ CARRASCO JOSÉ

plAZ_C_HAVEZ GONZALO

ESPINOZA LAVIN MARÍA

GARCÍA LEGAROS CARLOS

HERNÁNDEZ BENITEZ CAROLINA

HERRERA ROMERO LEONOR

HINOJOSA FERRADA PATRICIA

HURTADO CRISOSTOMO CRISTIAN

HURTADO CRISOSTOMO RAÚL

INOSTROZA FAUNDEZ LUIS

LARA CARVAJAL MARCELO

LEÓN CORREA IVAN

LIRA ACUÑA DAVID

LÓPEZ IZQUIERDO PATRICIO

MARDONEZ CIFUENTES JUAN

MONDACA PAVEZ PEDRO

MONTENEGRO GONZÁLEZ VÍCTOR

MORALES FRAC CHÍA RODRIGO

MORALES MIRANDA HILDA

MURA CASANOVA ENRIQUE

MURA CASANOVA PATRICIO

NAVARRO BRIONES MARIANA

NUÑEZ QUEZADA MANUEL

PRADO CONCHA ANGELA

QUILODRAN LETTICH ALVARO

REINOSO CASANOVA JUAN

REVECO AHUMADA CARLOS

RIQUELME ARANCIBIA BERNARDINO_

ROJAS CABALLERO ARTURO

S ANDO VAL _ CABELLO GRACIELA

SANTIBAÑEZ RAUCO JUAN

SEGURA ROMERO YOHANY

SILVA ..PERALTA DOMINGO

SOZA MURA ÁNGEL

SUAREZ MORALES HERNÁN

TAPIA ZUÑIGA FERNANDO :

TERAN RIBO ANDRÉS

VALDERRAMA GUERRERO EDWARD

VALENZUELA AHUMADA ISABEL

VASQUEZ PÉREZ RODRIGO

VEGA BECERRA DAVID

VEGA RODRÍGUEZ ANA

VEGA VARGAS DANIEL
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MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

VEJAR RODRÍGUEZ LEDDA

ZUNIGABENITEZ JOSÉ
ZUÑIGA BENITEZ NIBALDO

ZUÑIGA CASTRO JOSÉ
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Los trabajos extraordinarios de dicho personal no se compensarán con descanso
complementario y darán derecho af pago con el recargo correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MLC/CGL/MNQ/mlc
DISTRIBUCIÓN:
- Dirección de Control
- Secretaria Municipal
- Dirección de Adm. y Finanzas
- Unidad de Recursos Humatios
- Oficina de Partes /
- Ley de Transparencia \j
- Archivo
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